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CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y DE DIRECTORIO 

N°234/2025. 

VISTOS.-  

a) Acta de 16 de Febrero de 1990, en que se informa la 

constitución de la Organización denominada “JUNTA DE VECINOS PEDRO AGUIRRE 

CERDA”, que fue inscrita con Personalidad Jurídica Nº 52 en el Registro Público de 

Organizaciones Comunitarias, con carácter de TERRITORIAL. 

b) Inscripción Nº 75558 en el Registro Único Nacional de 

Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Servicio de Registro Civil e Identificación. 

c) Acta de 03 de Junio de 2025, en que se establece la 

comisión electoral de acuerdo a lo señalada en el estatuto. 

d) Acta de 17 de Agosto de 2025, en la que se realiza la 

Elección de Directiva del “JUNTA DE VECINOS PEDRO AGUIRRE CERDA”, se deja 

constancia que el depósito de los documentos de la Elección del Directorio se realizó el 

18 de Agosto de 2025, para el período 17 de Agosto de 2025 hasta el 17 de Agosto de 

2028. 

CERTIFICO 

 Que conforme a lo dispuesto en la Ley N° 19.418 y a los antecedentes 

aportados         por “JUNTA DE VECINOS PEDRO AGUIRRE CERDA”, su Directiva vigente 

está constituida por las siguientes Personas: 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTA 
MARIANA GRACIELA DEL CARMEN ESCUDERO SEGOVIA 

6.488.232-5 

SECRETARIO 
HERNÁN ALFONSO URZUA PINO 

5.149.177-7 

TESORERA 
TERESITA DE JESUS PONCE JARAMILLO 

16.796.280-7 

1° DIRECTORA 
GISELLA DEL CARMEN FLORES ALVIÑA 

10.276.201-0 

2° DIRECTORA 
DOMINIQUE MARISOL ALFARO BRAVO 

17.311.518-0 

3° DIRECTORA 
NICOLE ALEJANDRA SEPULVEDA SANCHEZ 

18.572.057-8 

Quillota: 20 de Agosto de 2025. 

NOTA: Cabe señalar que este certificado tiene una validez por UN MES hasta el 20 de Septiembre 

de 2025, según ART. 6° bis Ley 19.418. 
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